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D AT O S DEL TOMAOORI AS EG U RADO :

NOMSRE Y APELLIOOS: PAUTA RODR¡GU EZ GARCIA DE LOS ANGELE

DNI/NIE

DOMICILIO

48146382E F. NACIMIENTO 16/10/1991 __t
SEXO M

CL/LAREDO 3 BJ-B C,POSTAL: 28830

POBLACIÓN SAN FERI'¡ANDO OE HENARES MADRID

EFUNcroNARro E AUTONOMO ficurmlr:m remeoalr !cueNrn rueta moernmo lorRos

DATOS DEL PRESTAMO:

ENf IDAO PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL fIPO DE PRESTAMO: HIPOTECARIo

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 134.809,32 € NoOE EXPEoIENTE DE PRÉSTAMO: 3332214554

FECl"tA VENCI|\4|ENTO PRESTAMO: 30/04/2059 DURACTÓN PRESÍAMO (MESES): {80

CUOTA ORDIiIARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRÉSfAMO: 422,56 €

FECHA DE VENCIMIENfOt 3otB4t2o24

Caronc¡a ln¡cielr 60 días
Prostac¡ón máx¡ma: 12 pagos mnsecutivos o 36 pago$ attemos en total.
Cep¡tal iráxlmo: 1 .800€

Carenc¡a ln¡cial: 30 días por enfe.medad. En los supuestos en ¡os que la lñcapacidad
Temporal se deba a un accidente no se aplicárá carencia in¡cialalguna
Pr€tación nÉx¡ma: 12 pagos consecutivos o 36 pagos altemos en tolal.
Cap¡l.l irá.x¡mo: 1.800€

Carsncis lriic¡al: 30 días por enfermedad. Eñ los supuestos en los que la hospitalización se
deba a un accidente no se aplicárá carencia inicialalguna.
Prostac¡óñ máximá: 12 pagos consecutúos o 36 pagos alternos en tolal.
Capltal Máximo: 1.800€

PRTMA ÚN|CA DEL SEGUROT Et presenl.E* seguro se contrata por un periodo inic¡al de 5 años a contar desde ta fecha de efecto del m¡smo,
transcufi¡do dicho periodo el asegurado podrá renovar las cobeduras objeto del presen¡e contrato, con peiodíc¡dad mensual hasta que ocurra
alguna de las c¡rcunstarcias que se defallan en el apartado I de ,as preserrfes Condíc¡ones Parl¡cularcs.

PRII.tA DEL SEGURO PRIMA
PERIOOO co soRct0 LEA

II¡!PORTE

RECIBO

T0fAl- 1.986,67 € 0.40 € 11S 20 € 2109 25 €

BENEFICIARIOS:
El Tooador?Asegurado des¡gna con caécter irr€vocáble: EUROCAJA RURAL

cNp §l?","* ^L R¡'R¡L

TELEFONO:
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NUMERO DE POLIZA:

SITUACION PROFESIONALI

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 30/04/2019

OATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTOT go/o¿l2oi9

I Dosempleo: Trabajadores por cuenta a¡ena con cofltrato indefinido

de duración superior o ¡gual a 6 meses con jornada laboral igual o I

superior a 25 horas semanales. Exceplo Fúnc¡onaaios Públhos.

lncapac¡dad fer¡poral Trabajadores por cuenla propia

(autónomos), trabajadores por cuenta ajena con uñ contráto laboral 
I

temporal, trabajadores por cuenla ajena con un contrato laboral I

iindefinido que no eslén cubiertos por la garant¡a de Pérdida 
I

lñvolL¡ntária de Empleo y lurcronáños públicos.
I

Hosp¡t¡l¡aación: Aquellos Tomadores/Asegurados que en el 
.

I momento de produc¡rse elsiniestro no tengan ningún tipo de relación I

I laboral, ni por cuenta propia n¡ por cuenta ajena. 
I

It¿tPUEST0

SOBRE PRIMAS

CUENIA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES62 3081 0223 1933 2918 4323

%CUOTA ASEGURADA] IOO,OO% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 422,55€
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnolecclóN DE PAGos

NoM¡RE0ELAA§EGUñADORACNPPARÍNEÁSDEsEOURosYREASEGLTFoSSAd¡mich¿d¿dCmred.$ñJormm.21-2eó14Mádrd(Esp¿ñá)
ME0¡DOi: EUFOCAJAR]IRAL M€OIACIÓN Opár3.r ¡. 8¡á§.{úós vrñ@l&o SL @ñdoñcfooic^\lq6 2 - 45¡04loLEoO IESP¡r'rAl

ItI TUMLEZ oEL RIESCo CUEIERIo NoVna
Col{CEprO PoREL CIIALSEASEGUnA: PmMhpop¿

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARINERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.4., Sociedad Anónima inscrita en el Regisko de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerialde '13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio soc¡al en Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos obJeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestac¡ones que conespondan con arreglo a las condiciones del
mismo. Elcontrolde la actividad deCNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. mrresponde al M¡nisterio de Economia, lnduskia y Competitividad del
Estado Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOFUASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condicioñes
particulares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benef¡ciario
mn cárácter iíevocáble e EUROCAJA RURAL
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clínica o sanatono, tanto público como privado,
que disponga de la infraestruclura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamientos terapéuticos por facultativos legalmente autorizados para el
ejerc¡cio de su profesióñ. A los efeclos de esta cobertura no se considerará como
hospital, clin¡c€ o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clínicas para elt.atamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológ¡cás o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, centros de dia y centros ¡lara el tratamiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamientos naturales. termales, masajes, estétic¿s,

adelgazamiento u otros tratamientossimilares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 ho.as del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se cons¡deran hospitales:
- Clínicás para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades ps¡quiátricas.

- Residenc¡as de ancianos, asilos, centros de dia. casas de reposo y
centros para el tratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clin¡cas para katamientos natu¡ales, temales, masa.ies, estéttcos u otros
tratamientos similares, centros de salud, balnearios.

1.. REQUISITOS OE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la pr€§antg Póliza d€ Seguro las personas fs¡cas
que f€únan las s¡guientes cgnd¡ciones:

1) Ser titulafes de un pÉstamo h¡potecario, fomelizado con
EUROCAJA RURAL,

2) Haberse adherido a la pól¡za med¡ante la liína de las Condic¡ones
Particulares.

3) Haber pagado la prima única.
4) Que la edad del Tomador/Asegurado esté comprend¡da sntre los lS

y los 60 años en la fscha de efecto.
5) Encontrarse en estado dq bu€na salud, sin síntoma de enfermedad,

y no padeqer n¡nguna enfemedad de carácter evoldivo ni estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en situac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda def¡nida on las prs§ont€s
Cond¡c¡ones Part¡culares.

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o eslar en s¡tuac¡ón de alta en
mutualidad, montqp¡o o inst¡tución análoga que la legislación
determine.

7) Además para ¡a cobartura de Desempleo:
8) No conocer, o €star €n sltuac¡ón de conocer que se va a produc¡r la

ext¡nc¡ón o sGpensión de su relación laboral por cualquiera de las
causas que dárÍan derecho a la prestación de Des€mpleo en baso a
esta póliza.

9) Además páÉ la coboÉura del riolgo de lncapacidad Temporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón: No padecor ninguna enfemedad de carácter
evolutivo,

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma A$egurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordina.ia mensual del préstamo v¡nculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse elsiniestro, estuviese pagando el aseguÍado.
Se entenderá que no formañ parte de la suma asegurada de la presente póliza
los intereses remuneratorios, con exclus¡ón, por tanto. de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, com¡siones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplim¡ento de lo padado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

cP PP1 \,!1 0520 3_AM?0i32

El ¡mporte de la suma asogurada no será superlor, €n ningún c6o, al
¡mporte máx¡mo d€ 1.800 €.
En caso de que se produiera una novac¡ón del préstamo que conllevara el
¡ncremento del capital prestado, supondÉ la anulac¡ón de la presente
pól¡za, En estos casos la Enüdad Aséguradora procedorá a la devoluc¡ón
de ¡a pdma no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amgrtizac¡ones parciales
del préstamo, la Ent¡dad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de confomidad con lo establecido en el apartado I de las
presentes Condic¡ones P¿rticulares.
3,. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNtClAL
. Para la garantía de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo se establece un

periodo de carencia in¡cialde 60 dias naturale§, a contardesde la fecha
de efecto del seguro. A efectos de somprobar que en el momento del
acaecimiento del s¡n¡estro ha banscunido €l periodo de carenc¡a
inicial, se entgnderá que la situación de desempleo se produce en la
fecha en que se produzca la extinción o suspens¡ón de la relac¡ón
laboral por hs causas señaladas en esta póliza, y edemás sea
acreditado por el Serv¡c¡o Público de Empleo Estatal u organ¡smo
públ¡co que Io sustituya.

. Para la garanüa de lncapac¡dad Temporalse establece un periodq de
carenc¡a in¡cial de 30 días naturales, a contar desde la fecha de efecto
del seguro. A efuctos de comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcurrido el p€riodo de carenc¡a
¡nicial, se ent€nderá que la situac¡ón de lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la enfemedad causaf¡te de la
lncapac¡dad hubiera s¡do diagnosticada por facultativos de la
Seguridad Social, Mutua o lnst¡tución análoga o méd¡co o fucultát¡vo
autofizado y así lo ratifiquen los servic¡os m&¡cos del asegurador si
se cons¡d€rass necesario. En los supuestos en los que la lncapac¡dad
Temporals€ deba a un acc¡dente no se apl¡cará carencia ¡ñ¡cialalguna.

. Para la garantia de Hgsp¡talización se 6tablece un pefiodo de carencia
¡nic¡alde30 días natur¿lesa contardesde la fecha de efecto del seguro.
A efuctos de comprobar que €n el momento de acaec¡m¡ento del
s¡n¡estro ha transcurido el periodo de carenc¡a in¡c¡al, se entenderá
que la s¡tuac¡ón de Hospital¡zac¡ón se produce en la fecha que
aparezca consignada en el informe de ingreso en el conespond¡ente
establecimiento hosp¡talario en el que el Tomador/Asegurado se
encuentrs ¡ngrBsado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse s¡tuaciones de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subsigu¡entes a una situac¡ón anteñor de Pérd¡da lnvolunter¡a de
Empleo que d¡o lugar e ¡ndcmn¡zac¡ón por parts d6 €6ta pól¡za, s€
proc€derá al pago de nuevas prestac¡ones si el Tomadgr/Asegurado ha
estado v¡nculado de foma activa a una nueva relac¡ón laboral como
trabaiador por cuenta ajena por un período mín¡mo de 180 d¡as natur.les
¡n¡nterrump¡dos y haya 8uperado el periodo de prueba establecido
correspond¡ente a su nueva relación laboral. En caso contrar¡o no se
paqará canüdad alguna.
En elsupuesto de producirse lncapacidades Temporales subs¡guientes a
una anter¡or lncapacidad Tempora¡ que d¡o luger a ¡ndemn¡zac¡ón por parte
de esta póliza, la aseguradora procederá nuevaments al pago de
prostac¡ones transcurridos 180 d¡as naturales, ¡n¡nterrumpidos en
s¡trreción d6 alta en el régirnen corrcspond¡ente, desde el f¡n de la úlüma
¡ncapac¡dad t€mpora¡ siempre que la enfermedad causante sea la misma
que orig¡nó la lncapac¡dad que dio lugar a la indemnización por parte de
esta pól¡za. Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡gu¡ente se deba a una
enfemedad dist¡nta h aseguradora procedeá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan lranscur¡ido 30 dias naturales ¡n¡ntgrrump¡dos
en s¡tuación de alta en el rég¡men corr€spond¡snte, desde €l fln de la última
¡ncapacidad temporal.
En el supueato de produc¡Ge lncapacidades Temporales subs¡gu¡ent6
debidas a causas acc¡dentales no habrá periodq de carencia,
En el supuesto de producirse Hospitalizaciones subs¡gu¡entes a una
antefior a la Hosp¡tal¡zac¡ón que dio lugar a indemnizac¡ón por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de pr"staciones
transcufridos 180 dias naturales ¡n¡nterrump¡dos, s¡ encontrarse en
s¡tuac¡ón de Hosp¡talizac¡ón tal y como se déscribe en la pr6ente póliza,
dosd€ el fin del úlümo alta hosp¡talaria por la cual el asegurado hubiese
6tado percibiendo la correspondiente prestac¡ón s¡ompre que la
enfemedad causante sea la misma que originó la Hospital¡zación que d¡o
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lugar a la indemnizac¡ón por parte de esta pól¡za- Cuando la
Hosp¡talización Subsiguiente se deba a una entermedad dist¡nta la
aseguradoE procederá nu€vamente al pago de prestaciones cuando
hayar transcunido 30 días nah¡rales ¡n¡nterump¡dos sin encontr¿rse en
s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón.
En e¡ supuesto de produc¡Ee Hosp¡talizac¡ones subsigu¡entes debidas a
causas acc¡dontales no habrá per¡odo do cargnc¡a.
4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., garantiza en los
términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca elsiniestro.
4.1. pÉRDtDA tNvoLUNTARtA DEL EMpLEo
A los efeclos de la presente pól¡2a la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es ¡a

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena. pie.dan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa d¡stinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que.

a) Llevar kabajando durante 6 meses @ntinuos con un contrato laboral de
duración ¡ndeflnida en Ia empresa en la que cause baja, con unajornada no
¡nferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de Ia

Seguridad Social y esta. .egistrado en el Servicio Públic4 de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestaciófl pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desemp¡eo en su nivel contributivo que otorga el Sefvicio
Públ¡co de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momento de incurrir en la situación de Desempleo el

asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad tempo¡al como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asim¡lará a efedos de esta garantia, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contributivo.
4.1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTAR¡A DEL EMPLEO
El Asegurador aboñará al benefiqario la Suma Asegurada. por cada periodo
completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. De no perrnanecer los 30 días consecutivos en
s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario designado en Ia presente
Pól¡za con ell¡mite máx¡mo de 12 pegos consecut¡vos o 36 pagos altemos
en total y s¡empre que dicha situación de desempleo ocurG durante la
vigencia del seguro, haya traoscunido el periodo de carencia, y se
produzca por alguna de las siguientes c¡.cunstancias:
Extinc¡ón de la Relac¡ón Laboral:
a. En vifud de expediente de regulación de empleo o despilo colectúo.
b. Por fallecimie¡to o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen ¡a extinción delcontrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetrvas.
e. Por resoluclln voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos prev¡stos en los anículos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1
apanados a), b), c) d) y 0 (modifrcaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de odubre).

f En virtud de resolución jud¡cial adoptada en el seno de un proc€dimiento
concufsal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en v,i!d de expediente de regulaa¡ón
de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se reduzca a la mitad. al menos, la jornada de trabajo por
dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una actividad ¡aboral remunerada, aún de manera
parc¡alen los términos descritos por la noÍmativa laboral españole..

4.I.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté eñ situacrón de Pérdida lnvoluntaria delEmpleo al
TomadolAsegurado que se encuent.e en cualquiera de las siguientes
s¡tuaciones:

a) Cuando haya s¡do despedido y no reclame en t¡empo y forma
oportunos contra la decis¡ón empresarial, salvo por ext¡nc¡ón de
Contrato derivada de €xpediente de regulación de empleo o de
despido colectivo o basado en las causas objet¡vas previstas 9n
el artículo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.Z2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se ext¡nga por jub¡lación del
empresario empleado. ¡ndiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del tiempo conven¡do y/o finalización de la obra o
servicio objeto dgl contrato.

c) Los trabajadores fijos de carácter discont¡nuo en los p€rlodos
en que carezcan de ocupac¡ón efectiva-

d) Cuando, declar¿do ¡mprocadente o nulo el d6pido por
sentencia firme y comunicada por el empleador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al trabajo, no se ejer¿a tal derecho por part€ d€l
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, da las
acciones prev¡stas en la legislac¡ón vigente.

e) Cuando no hayan solic¡tado el reingreso al puesto de trabajo en
el c.so en que ¡a opción entre indemnización o readm¡sión
conespondiera al trabajado. g se 6tuviera en excedenc¡a y
venc¡era el período fijado para la m¡sme.

0 La extinc¡ón del cont¡ato leboral durante el per¡odo de prueba, la
jubilac¡ón anticip.da y el paro parc¡alcon una reducción ¡nferior
al 50ó/o de su jorñada laboral, o cuando la indemnizac¡ón por
desp¡do consista en una renta temporal pagadera en momento
del despido hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
jubilac¡ón (pre¡ub¡lac¡ón).

g) Si el Tomador/As€gur¿do t¡ene derecho a perc¡b¡r un salario por
parte del empleador, se exceptúan dé este supuesto los
complémentos salafiales pactados colectivamente en los
€xped¡€ntes de suspensión del contr¿to.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor del $% dg la
legalmente establec¡da.

¡) Cuando el trabajador cese voluntariamente su puesto de babajo.
j) Cuandg la extinción del contrato ssa declarada procedente por

sentencia f¡rme, o siendo asi noüficado al Tomador/Asegurado
por parte del empresario, este no haya reclamado en tiempo y
forma deb¡dos.

k) El desp¡do s¡n derecho a desempleo del nivel contfibutivo del
Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE),

l) S¡ la prÉstación de Desempleo de nivel contribut¡vo del SEPE se
rec¡be en foma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamgnte a un
Expediente de Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón L¿boral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa prop¡edad del ámb¡to familiar de éste hasta elsegundo
gGdo de consanguin¡dad o afinidad, así como en lqs casos en
que el Asegurado o un familiar suyo hasta el segundo gr¿do de
consanguin¡dad o el tercer grado de añn¡dad fuera el
adm¡n¡strador de la empresa; y tamb¡én si el
Tomador/Asegurado f uera socio con prosencia o reprEsentac¡ón
directa en lgs órganos de adm¡nistrac¡ón d€ la Sociedad,

4.2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada méd¡camerte, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibi¡idad del Tomador/Asegurado para
eje.c€r temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, orig¡nada
ajena a su voluntad
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurrir en dicha situación tuviera la
condición de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
uñ Régimen distinto al Régimen Genera¡ de la Segur¡dad Social, trabájadores
porcuenta ajena con un conkato laboral temporal, trabajadores porcuenta ajena
con un conkato laboral indefin¡do que no estén cubiertos por la garantía de
Pérdida Involuntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapac¡dad tengan su
origen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efecto y siñ perjuacio de lo
establecido respeclo al periodo de carencia.
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El Asegurado. en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen
estado de salud, sin síntoma de enfurmedad y no padecer ninguna enfermedad
de c€rácier evolutivo nisertitulares de una prestación periódic¿ o prestación por
invalidez
4.2.1. pRESTAC|óN poR rNcApActoAD TEMpoRAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciar¡o la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 días @nsecutivos en situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos poresta prestación se realizarán porcada periodo completo de
30 dias naturales coñsecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situac¡ón. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situación de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cántidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomado./Asegurado pueda reanudar o reanude su kabajo/activ¡dad
remunerado/a o porcueñta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
álcánzado su total curación siemp¡e que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta prop¡a, y también si su estado pasa a ser de
lncapacided Permanente en los téminos descritos por la nomativa de la
S€uridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padecie.a varias enfemedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente dgclarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condic¡ones Part¡culares con el límite máxirno de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en total y siemprc que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocu(a durante la vigencia detseguro y haya transcutido el penodo de c¿renc,a
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presentg póli¿a se entenderá como hospitalizacióñ la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en cond¡ción de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la f¡nalidad de someterse a tratamientos médims
o quiúrgicos.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de prodlcirse el sin,estro por hospitalización, no

resulten elegibles nipa.a la cobertura de pérdida involuntaria delempleo ni
para Ia de incapac¡dad temporal, es decir aquellos TomadorelAsegurados
que en el momento de producirse el s¡niestro no tengan ningún t¡po de
relac¡ón laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfemedad duGnte más de 30 dias consecutivos en los 24 rñeses
anteriores a la adhesión.

4.3.r. pREsracroN poR Hosptf ALlzactóN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneflcia o de la presente póliza, de
produciEe la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un pe.iodo de 7 dÍas de probada Hospitalización y una vez
transcurridos los el periodo de c€renqa in¡cial. Los pagos sucesivos seÉn por
cada pefiodo completo de 30 días naturales consecutivos dicha situac¡ón. De no
pgfmanecer lgs 30 días consecut¡vos, en s¡tuac¡ón de Hospitalización, la
entidad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Part¡culares con el lÍmite máximo de '12 pagos consecut¡vos o 36
pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lncapac¡dad Temporal
ocurra durante la vigencra delseguro y haya transcurrido el periodo de carencia.
4,4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIOAD
TEMPoRAL Y HosPlr¡tzlclóH
No tienen la cons¡deración de Hosp¡talizaoón ni de lncapacidad Temporal y.

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos sinieskos que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enlermedad6, les¡onÉ y compl¡caciones causadas directa o
ind¡rectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la realización d€ actos notoriámente temerarios
que entrañen graves riesgos pa.a la salud.

b) El embarazo, parto o abono asícomo los periodos de descanso
voluntario y obl¡gatofio que prgcedan en caso de matem¡dad-

c) Las pmduc¡des cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
bajo la ¡nñuencia del alcohol, drogas tóx¡cas o estupeñacient6;
los que ocuran en estado de perturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o en desafio, lucha o riña, gxcepto caso probado
de legitima defunsa; asi como los dcrivados de una actuac¡ón
delictiva del Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almente, o su
resistenc¡a a ser deten¡do.
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d) Cualqu¡er enfermedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡bido d¡agnósüco y/o tratamiento
de un méd¡co en los 12 meses anteriores al inic¡o de la cobertura
de la presente pól¡za coñ anterior¡dad a la cont.atac¡ón a la
pól¡za, así como las secu€las producidas por ellas, así como los
defectos de nacimiefto y las enfemedades congén¡tas.

e) Las intervenc¡ones quirurgicas y tratam¡entoa médicos y/u
odontológicos que no sean esenc¡algs por r:rzones médicas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológ¡cas, personales y/o estéticas, siempre que no s€ deban
a secuelas de acc¡dentes producidos con posterioridad a la
fecha de efecto de la cobe¡tura dolseguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, así como
cualquier otro proceso patológico que tenga como
manifgstación única el dolor, salvo que ex¡stan ev¡dencias
objet¡vadas por 6tud¡os médicos complsmentarios
(rad¡glog¡as, gammagrafias, escáneres, T.A.C, €tc.) que
demuestren la ex¡stencia de alterac¡ones y lesiones que
iusüfiquen 6l dolor causa de la ¡ncapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfermedades psiquiátr¡cas y mentales, ¡ncluyendo el
estrés, ansiedad, depres¡on6 y afecciones s¡m¡lares, aun
cuando dichas enfermedades y afecciones hayan s¡do
d¡agnosücadas y tratadas por un méd¡co especialista
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfermedades o les¡ones derivadas de la práct¡ca
profesionalde cualquier deporte, de la participación en apuestas
o compeüciones, y de la práctica como afcionado o profes¡onal
de actividades de.lto rieÉgo, así como los acc¡dentos derivados
de la conducc¡ón de vohículos s¡n el corrqspond¡ente pemiso
exped¡do por la autoridad competente y los acc¡dentes aéreos a
excepción de los vuelos comerciales en linea regular autorizada.

i) Las curas de reposo, temales o d¡etét¡cas.
j) Aquellos Asegurados qué están percibiendo una pens¡ón de

¡nvalidez o que €stén tramitando en el momento de la
contratac¡ón del seguro la incapacidad permanente absoluta.

4.5. lNcoMpATtatLtDAD DE GARANTÍAS
Las coberturas de Perdida lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son excluyentes entre s¡ depend¡endo de la situac¡ón
latoral en la que se encuontre el Tomador/Asegurado en el momento de
produc¡rse el s¡n¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cubi€rto por Pérdida lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cubierto por
lncapac¡dad Temporal, ni por Hospital¡zac¡ón e ¡gualmente en el rEsto de
los supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cubierto por
lncapac¡dad Tem poral y Hospitalizac¡ón.
5.- ExcLUSToNES coMUNEs A ToDAs LAS GARANTiAS
Asimismo, el Beneficrario no lendrá derecho al cobro de las prestacjones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contiflgencia se
produce. o se deñva o es consecuencia directa o ind¡recla de:

l, Los r¡esgos extraord¡narios su¡etos a recargo obl¡gator¡o a favor
del Consorc¡o ds Comp€nsac¡ón de Seguros.

2- Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de confl¡ctos armados, haya o no

precedido declaráción ofr c¡al de guerra.
4. Las consecuenc¡as directas o indirectas de la reacc¡óñ o

rad¡ac¡ón nuclearo contam¡nac¡ón rad¡act¡va.
5. Su¡cidio o la tentaüva delmismo durante la primera anual¡dad de

seguro.
6. Los siniestros causados intencionadament€/voluntariamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las coñsecuencias de un
acto de imprudenc¡a temeraria o negl¡gencia grave del
Tomador/Asegurado, declarado así judicialmente.

7. Los sin¡estros ocurridos como consecuenc¡a de temblores de
tierra, erupciones volcán¡cas, inundac¡ones y otros fanómenos
sismicos o meteorológ¡cos de caÉcter extraordimrio.

8. Los produq¡dos antes de la p¡imera pr¡ma pagada.
9. Los Calif¡cados por el gob¡érno de la nación como Calamidad

Nac¡onal o catástrofe asicomo epidemias y pandem¡as.
10. Las consecuencias de guerras o de otras sircunstanc¡as

extraord¡nar¡as y aquéllos otros supuestos quo tengan la
cons¡deración de fuer¿a mayor de acuerdo con lo previsto en el
artículo 1.105 del Código C¡vil.
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6.. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable alpresente seguro será la especifcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Aseguradg po. la entidad aseguradora.
La compañía asegurMora se reserva el derecho de incrementar la ta.ifa de
prima en los aniversarios mensuales una vez transcurrida la duración inicial de
5 años siexisten c€mbios nomativos, legales y objetivos, en Ia deñnic¡ón de lás
prestaciones a ajenos a Ia actividad de la aseguradora. La crtada variación debe
ser comunic¿da al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo
durante el cual el fomador/Asegurado del Seguro podrá ¡escindir la póliza.

A la prima que resulte de ¡a aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recafgos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrate a prima única durante cinco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. T.anscurr¡do el periodo de duracjón inicial, se podrá
renovaf por periodos ñensuales de acuerdo mn lo establecido en la página
primera de las presentes condicioñes particulares.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácler general, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el
abono de las primas se realizaÉ mediante domiciliación bancaria de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autoric€ la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utilizado.

En caso de impago de la prima únicá. el seguro ño ent.ará en vigor. En este

caso, la Entijad Aseguradora quedará liberada de su ob|gación en caso de
siniestro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertur¿ del
aseguft¡dorqueda suspeñdida un mes después deldía de su vencimiento. Si la

Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al
vencimiento de la prima se entenderá que el contrato queda extinguido. En
cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el contrato esté 9n suspenso,
sólo podrá exig¡r el pago de la prima del período en culso. En caso de impago
de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a través
de una carta enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en el momento en e¡que se produzca un segundo impago de la prima
mensual.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima únicá o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de rcñovación, podrá realizar las
modiñcaciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modificaciones
una vez notificsdas y aceptadas por la Entidad Ageguradora en un p¡azo máximo
de cinco días háb¡bs, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez Írmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
día de le solicitud.
Anulac¡én del Seguro. Cuando se realice la amortización totalde la operación
de financiación vinculada a¡seguro dará lugar a la extinc¡ón del mismo, previa
devolución alAsegurado, por pa.te de la Ent¡dad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe correspondiente a los recargos e
¡mpuestos sat¡sfechos. Una vez realizado el eforno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando
extinguido el contrato de seguro.
Modificáción de la suma aseguEda. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomado./Asegurado al reembolso de la pane de la
prima no consumida corespondiente a la pañe amortizada anticipadamente del
préstamo menos el importe correspondienle a los rec¿rgos e impuestos
satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de extornos descrito en el presente apartado cuando se
produzcá la amort¡zación parcial del préstamo, no será de apl¡cación, una vez
transcurrido el período inicial de 5 años, cuafldo el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas delseguro Temporal Reflovable ¡,¡ensua¡.

9.- UUHACION DEL SEG U RO Y COBERTURAS
Elseguro tendrá una duración inicial de 5 años a contardesde la fecha de efecto
del m¡smo transcurrido dicho periodo el asegurado podrá renovar las coberiuras
objeto del presente contrato, cofl periodicidad mensual hasta que ocurra alguna
de las circunstancias que se detallan a c4ntinuación:

- Se produzca e¡ vencim¡ento del préstamo vinculado al presente contrato
de seguro.

" La fecha en la que el lomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta circunstancia se dé con anterioridad el vencim¡ento de la operac¡ón
de financiación.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las canüdades debidas por el
Tomador/Asegurado a la entidad prestam¡sta porel Contrato
de Financ¡ac¡ón vinculado a gsta póllza de seguro fueran
reembolsadas a Ia Ent¡dad Prestamista.

b) Al alcanzarse le fecha de terminac¡ón del Contrato de
Financ¡ación v¡nculado a esta póliza, aunque rio se hubieran
reembolsado todas las canüdades deb¡das en virtud del
mismo.

c) Lá fecha en que elContratode Financ¡ac¡ón v¡nculado a €§ta
Póliza de seguro temine por cualqu¡er causa.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años,
o en la fucha en la que se cese en toda act¡v¡dad profes¡onal
remuner.da, o en la techa de jub¡lac¡ón o de prejubilación
cualqu¡era que sea su causa, excepto para la garantia de
hosp¡telizec¡ón.

e) La fecha de fallqcim¡ento o de declaración del estado de
lncapac¡dad Permanente del Asegurado en cualqu¡era de
sus grado§ o Gran lnvalidez.

f) La fecha en la que se produzca una subrogación, ces¡ón de
la posic¡ón o cualquier transmis¡ón de los derechos y
obligaciones de la8 partes que imervienen en el Contrato de
F¡nanc¡ación.

g) As¡m¡smo, la cobeñura t€nn¡nará en la fecha eñ la que el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo dg
Prestac¡ones consecutivas o altemas por lncapacidad
T€mporal, Hosp¡talización y/o Pérdida f emporel lnvoluntaria
de Empl€o qu€ se han fijado en esta póliza.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISIóN DEL SEGURO.
Durante los cinco prirneros años de vigencia de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en elsupuesto de amortización totalanticipada de la
operación de frnanciación a la que se encuentra vinculado elseguro. En estos
€sos se procederá según Io establecido en el apartado I de las presentes
Condiciones Particulares.
lJna vez producidas las renovacignes mensuales kanscuaridos los cinco
primeros años de la póliza, ésta podrá ser rescindida anticipadamente a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anticjpada del seguro,
e§ta tomará efecto en el momento en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora. devolviéndose la parte de la prima no consum¡da cprrespondiente
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momento extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podÉ resc¡ndir el contrato en los sigu¡entes cásos:
. Por agravación del riesgo. una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modificación delcontrato en un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
qu¡nce dias. Transcunido dicho plazo. en caso de silencio o de rechazo, la
Entidad podrá adve(ir de nuevo alAsequrado, dá¡dole un nuevo plazo de
qu¡nc€ dias, transq¡rr¡dos los cuales y en los ocho días siguientes
comunic€rá al Asegurado la rescisión definitiva. La Aseguradora podrá,
igualmente, rescindir el contráo comunicándo¡o por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo conocimiento de la
agravac¡ón del riesgo.

CNP
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SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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. De conformidad con lo establecido en elartículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa deltomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima únicá no lo ha sido a su venc¡miento, elasegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida eñ via ejecutiva
con baseen la póliza. Salvo paeto en conkario, sila prima ño ha sido pagada
antes de que se produzca el Siniestro, el asegurador quedaÉ liberado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de las pr¡mas s¡guientes, la cobertura del
asegurador queda suspendila un mes después del dia de su vencimieflto.
Si el asegurador no reclama el pago dentrc de los seis meses siguientes al
venc¡miento de la pr¡ma se entendeÉ que elcontrato queda extinguido. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exigir el pago de la prima del período en curso.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido confome a los párrafos
anteriores, la cobertura vL¡elve a tener efecto a las veinticuatro horas del
día en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo esteblecido sn el artlculo 22 de la Ley de Cortrato de
Seguro 16 pa¡tes pueden oponeEe a la próroga del contrato med¡ante
una notillcación escrita a la otr¿ parte, efectuada con un plazo de dos
meses de anücipac¡ón a la conclus¡ón del perfodo del seguro en curso
cuando la oposic¡ón a la prórroga sea eierc¡tada por la Entidad
Asgguradora o bien con un mes de antelación cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.
I1,. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones siel pago de Ia prima única no se ha
hecho efect¡vo o si en las renovac¡ones mensuales no se ha prcúucido el pago
de las primas sucesivas.
lgualmente para elabono de las prestaciones descritas en la presente pól¡za el
Tomador/Asegurado. deberá facilltar el recibi o comprobante del pago de la
corespondiente cuota del p.éstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o
empleados visilen al Tomador/Asegurado, debiendo pemrtir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguación o c¡mprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia alcobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a c¿bo por Ia oposiclón del
médico o personal facultativo en caso de sin¡estro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de. siniestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

Partes de que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido

en al men
por la Seguridad

os 30 dias e
Soc¡al u Organismo Compet€nte, que

justifiqu
Historie I ClÍnico o Certificado

ncápacidad.
Méd¡co donde se detalle la fecha de

nt

diagnóstico y causas de la enfemedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar especificamente si existen antécedentes relacionados
con las c€usas de la incapacidad y ¡as fechas de diagnóstico de las
mrsmas.

- Además de lo anter¡or en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emit¡do por la
empresa si se trata de un accidente laboral.- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha delsinestro.- Justiflcante de la trtulandad de la cuenta bancaria donde ingresar tas
prestac¡ones.

- Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la continuac¡ón dels¡ñiestro:

- Copia l€¡ble del DNI/NIE
- V¡da Laboral aclualizada y completa que justifique al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamente firmada y sellada.- Certifcado de Empresa y dos últimas nórninas. debidamente firmado y
sellado

- Desglose de la liqu¡dación e indemnización efuctuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente firmado y sellado.- Justficante correspondiente al ingreso de la indemnización.- En caso de SI¡AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judicial.

- En caso de E.R.E.. autorización admiñistrativa v comunicación de le
eñpresa altrabajador.

- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestacron con el periodo
reconoc¡do.

- Recibo delpéstamo pagado a la fecha delsin¡estro.
- Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

pÍestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anter¡omente relacionada o

que sea necesaria para veriflcar su validez o alc€nce
En la cont¡nuación del s¡niestro:
- Just¡flcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actual¡zada.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la aoertura del si¡¡estro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesiófl (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Segur¡dad Socialy último pago.

- Partes de conflrmacr-óñ de la baja periód¡cos.
- Recibo del préstemo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura del sin¡estro:
- Copia leg¡ble delDNliNlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emit¡do por la
Tesoreria Generalde la Seguridad Social.

- Pane de hospitalización con especificeción de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 dfas de hospitalización.

- Historial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcert¡ficado
se hará constar específicamente si existen antecsdentes relac¡onádos
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterio. en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligencias iudiciales y/o atestado y/o copia del certif¡cado emitido por la
empresa s¡ se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a Ia fecha delsiniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la enteriomeñte

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuación dels¡n¡estro
- Pades de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneflciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que conespondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cábo una vez que elAsegurador haya
reobido la documentación y las p¡uebas requer¡das, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiar¡o. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporalo Perdida lnvoluntada delEmpbo fijadas en la defnición establecida
en Ia presente Póliza, pagará la suma asegurada con lo3 limites establecidG en
la página pímera de las presentes Condiciones Particulares y sin peiuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda inic¡ar el procedimiento de reclamación desde
el momento eñ que se encuentre en situación de ¡ñcapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta ia primera de las sigu¡entes
fechás:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntár¡a del Empleo u Hospitalzación,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Asegurado.a, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapac.idad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagaÉn por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establec¡do en las presentes Condiciones
Particulares.
'12. RÉGTMEN DE REcLAMAcToNEs
12.1 Elrégimende las reclamaciones será elprevisto en el artículo97.5de

le Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

En le aoeñu del s¡n¡estro
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneñciario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡lio
en el P0 de la Castellana ro 44,28046 Madrid y con página web:
www.dosfp.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se adviede que, para la admis¡ón y
lram¡tación de quejas o reclamacio¡es ante el Servicio de
Reclamacio¡es, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones prevramente porescrito a¡Áre¿ de Proteccrón
del Cliente de CNP PARÍNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Clienle de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el piazo legalmente establec¡do sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Protección delCliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 280'14 I¡ADRID, y dirección de correo
electrónico pfqtglgiglllElslellej@llpp3loCGÉq tramitará y resolveÉ
cuantas quejas y reclamaciones le sean forñluladas por las personas
anteriormente mencionadás, en pr¡mera instancia y tras su resolucióñ
por d¡cho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cl¡ente de Ia Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en o^/elázquez n080, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensgr.orq. La entidad
asegufadora se compromete a preslar la colaboración nec€saria en la
¡nsfucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensordel Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

'12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judic¡al, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
nia la protección administrativa.
ElÁrea de Protección al Cliente, actuará en la resoluc¡ón de las quejas
y reclamaciones, de acue.do con lo establecido en su Reglamento que
estará a d¡spos¡ción de los Asegurados en las of¡canas y en la web de
la Entidad Aseguradora- y que les será facilitado en cualquier
momento.

13.- CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en materaa de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y de¡Consejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas fis¡cas en lo que ¡especta a¡ tratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protec.ión de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomado. y/o asegurado de la
Pól¡za, de manera expresa, inequívoc¿ y precisa de lo siguiente:

" Empresas del Grupo en el caso de que sea necesaño para el cumpl¡miento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión
centralizada de recursos ¡nformáticos.

Transferenc¡as lntemacionales previstast Salesforce.com ElvlEA Limited y
empresa§ del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+¡nfo ¡nfon¡acióñ adrcronal
Derechos
Ac4eder, recl¡fcar y suprimir los dátos, asícomo otros derechos como se explica
en la información adicioná1.
+info infomación adicro,lal

INFORIIIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE OATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
Datos de Contacto:
Domic¡lior Canera de San Jerónimo 21, 280'14 l¡adrid
TeÉfono:915243431
Correo Electrónico: atencion@cnpparlners.eu
Delegado de Protección de Dátos: dpdls(@!!ppgI!¡9lsl!
F¡nal¡dad del tratam¡ento
¿Con qué ñnal¡dad tratamos sus datos?
En concreto. dentro de la'Finalijad Princ¡pal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar. seleccionar y tariñcar los rÉsgos;
. En su cáso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, asi

como en su caso mantener actualizados sus datos para este ñn;
. Suscdbir, cumpliry exigir elcumpl¡miento del contrato de seguro;. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones jurfdicás d6 las panes bajo el mismo;
. Presertar al cobro las pr¡mas que deba abonar el Tomador bajo elcontrato

de seguro y emilrr recibgs relatNos a las ñismas:
. Tramitación de los sin¡estros (incluyendo prestac¡ón de servicios por

ter@ras empresas contratadas por CNP Partners para el cumpl¡miento del
contrato de seguro, la pe.itación de los daños y en su caso, li¡uidac¡ón de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas. siniestros. provisiones técnicas e inversiones;

' Realizar evaluaciones de¡ resgo, solvencia y posible fraude de forma prev¡a

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del inteés legít¡mo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la @nsulta y cruce de los Datos Personales
con frcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y créd¡to;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obl¡guen a la Entidad Aseguradora a identif¡car al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una hab¡litación legal;

' La realÉac¡ón de estudios de técnic€ aseguradora en anális¡s de mercados
objetivos y pelilédos con fnes actuariales para la deteminación de la prima
en la suscripción delcontrato de seguro;

. Gestionar, en su c¿rso, de forma cenkalizada los recursos informáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en Ia nube) o para
fines adm¡nistrat¡vos ¡nternos dentro del mismo grupo de empresas alque
pertenec€ CNP Partners.

. Remitile comunicacjones comerciales sobre los productos de CNP
Panners similares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamientos ad¡cionales podemos real¡zar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para remitirte oErtas

comerciales de CNP Partners por medios electrónims, as¡ como
informac¡ón sobre produdos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de mafteting que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concufsos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y

envío de newsletters (todo ello incluso por medios eledrónicos).
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de

peliles con fines comerc¡ales y de market¡ng c¡n el objeto de conoc4r sus
preierencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunacac¡one§ comerciale§, diseñar productos en base de d¡chas
prebrencias y necesidades.

P&ins 3 dd !0

INFORi/IACóN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+rnfo: informacón adEional
F¡nalidad del tratam¡ento de sus datos
F¡nal¡dad Princ¡pal": suscípción y eJecución de un contrato de seguro.
+infor información adicional
Leg¡timación para eltratam¡ento de sus datos
Lá base legal para el tratamiento de sus datos es la ejecuc¡ón del contEto
deseguro en los términos quefiguran en las Condiciones de la Póliza, así como
en la Ley de Contrato de Seguro y Ley d€ Ord€nac¡ón, Supervisión y
Solvenc¡a de enüdades aseguradoras.
+info: información adicional
Destinatarios
Sus datos podrán ser comunicados al
/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras
r' Proveedores de CNP Parlne6 para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestac¡ón de algún servicio relacionado con su contrato,

empresas tramitadoras de sin¡estros con quien CNP Partners haya
externalizado dichos servicigs, peritos, etc...), con los que CNP Partners se

compromete a suscribir elcorrespondiente c¡ntrato de tratamiento de datos.
r' Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenido en la mediación

de su contrato.
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¿Durirnte cuánto t¡empo tr¿taremos sus datos?
Los datos peIsonales proporcionados se conservarán m¡entras se mantenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en Su Caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conseÍvación legalmente establecijo. Puede consultar en cualquier momento
d¡chos plazos enviando un c!rreo electrónico a cualquiera de las direcc¡ones de
c¡rreo electrónico establec¡das en Datos de contaclo del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

obnas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
¡nfomación sobre produdos dist¡ntos a los contratados, información sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a Ilevara cabo (entre los
que podÉn figurár, campañas, proyectos, sorteos, @ncursos, eventos de
cualqu¡er tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

/ Si ha aceptado, podremos lratar sus datos para la elaboración de perfles
con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su clrso, y enfe otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos párrafos antedores podrán llevarse a
cábo hasla que ños solicite su oposición de conformidad con lo estabhcido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?'ind¡cado en este documento de info adiciona¡.
Legitimac¡ón para eltratamiento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podÉn ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
c¿so de negativa a iacilitar d¡chos datos o a que sean tratados, no será posible
la cel€bracjón delclntrato de seguro y/o gestión delconkato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
,' Si ha aceptado la cláusula deltratarniento de sus datos para recibir ofeñas

comercialesde CNP Partners por medios eleclrón¡cos asicomo información
sobre produdos d¡stintos a los contEtados, para informarte sobre acciones
de ma*et¡ng (enke las que podrán figurar csmpañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temáticá) y/o real¡zación de
encuestas de satisfacción y newsletteE (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos seÉn tratados para d¡chas finalidades.

,/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaborac¡ón de perfiles c¡n fines comerciales y de marketing c¡n el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su c¿tso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Así mismo, podremos tratar sus datos para elcumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervis¡ó¡ y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarollo, Ley de lvlediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de servicios financieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Odubre de 2014, por elque se completa la D¡recliva 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comuñitarios de ejecucrón de solvencia ll. Dirediva uE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286i2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relalivos
a los productos de inversión minorista vinculados y los productos de ¡nvers¡ón
basados en seguros, en su c¿rso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se apri,¡eba el Reglamento sobre la instrumentación de los
@Írprom¡sos por pensiones de las empresas con los trabaladores y
beneficiarios, así como cualqu¡er otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecle al contrato.
Asi mismo, se podÉn tratar para los casos en que exista un interés legitimo por
parte de,a aseguradora.
Oestinatarios
¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indlcado, s¡ ha aceptado la c.¡áusula de comunicacrón de los datos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte ¡flfo¡mación comercial sobre productos de seguro,
intermediación a través de internet, y planes de pensiones, informade sobre

acciones de marketing (enke las que podrán fgurar campañas. proyedos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) así como envío de
newsletters, por cualquier medio (entre okos, postal. teléfono, eíail)l. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU COMMUNIry, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicemente los tendrá CNP
PARTNERS.
As¡ m¡smo, sus datos podrán ser comunicados en cáso de cesión de cartera.
fusión, escis¡ón y transfomación.
La transferencia lntemac¡onalde Datos a ¡as empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando Ias mismasestén inclu¡das en elámbito
de las Nomas CoDorativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
núel de protección equiparable al español y contarán con todas las garant¡as y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la ¡nformac¡ón sobre transferencias intemacionahs
que se vayan a rcalizat en un futuro en nuestra web:
https://wu/w. cnppartners.es/politicaie-privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus dato6?
Cualquier pelsona tiene deredro a mnocer siCNP Partners está fatando datos

Personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(d6recho de acceso) así coño a solicitar la redifoación de los datos inex¿ctos
(der€cho de rectificac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otro§
motivos los datos ya no sean ne@sarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En deteminadas circunstancjas, los ¡nteresados podrán solicitarla l¡mitación del
tratamiento de sus datos. en cuyo caso, únic€mente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la limitación de¡
tratam ¡ento).
En determ¡nadas circunstanc¡as y por motivos relac¡onados con su
s¡tuac¡ón particular, los ¡nteresados podrán oponerse al tratam¡ento de
sus datos. CNP P¿rtners doiará d€ tratar los datos, salvo que obedezcan a
mot¡vos legit¡mos o €lejerc¡c¡o o delensa de pós¡bles feclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (d€recho de
revocación del consenüm¡ento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portabilidad do los datos), se podÉ realizar. pero siempre que
cumplan con los requisitos paE¡ que se pueda ejecutar la misma y sbmpre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operatúa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afedan a datos de saiud o se traten de s€guros coleclivos).
Puedes eJercer todos estos de.echos a través de la sigu¡ente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si pref¡ere enviarnos su petición por correo ordinario:

CNP Pa(ners de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atención alCliente
Cárrera de San Jerónimo no 21

28014 Mad.id
Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en relación a
la protección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus pet¡ciones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
orolecciondelcliente@cnppartners.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes andicado pero diígido al Área de Protecc¡ón del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es l€ autoridad
encargada de velar por elc{lmplimiento de sus derechos en esta maleria. En su
página web puede encontr¿r infomación adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su página web:
https://v'/ww.agpd.elportalwebagpdi index-ides-idphp.php
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MMBRE 0E LA ASEGURADoRAT CNP PAPTNEnS DE SEGLTRoS Y RE¡§EGUROS S.A , dom,ollial¿ Bn cr6'E & sr Jámrim 21 ,2&ra [¡ed'il (E,,d!e]
l€OAooRr EIQoCAJA RURA! MmIACIÓN Op.'.dor d. Bft.&guror V @Ld. SL. Ei dotridlD .n dMá,ido, 2 - ¡lSO4 ÍO(EDO (ESFAT']¡)

¡IATL]RÁLEzÁ DEL PIESGO CUEIERIO N. Úd2

CoNCEPTO PoRELCLIALSEASEGURA' Portuúlápropi¿

PARTNERS
CONDICIONES PARTICU LARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERoO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autor¡zar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡niestro, para la tramitac¡ón, oeritac¡ón v liou¡dac¡ón dél m¡smo. dado oue de
@:
E Acepto. conforme a lo anterior. altratamiento de los datos de salud para la ejecución delcontrato por la propia áseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la kamitac;ón y liquidación del siniestro.

Si ac€pta lo s¡guiente. sus datos podrán ser tratados pera remitirle ofertas comerciales de CNP Pañners por medios electrónicos. así como
información sobre produclos distiñlos a los contratados. infomac¡ón sobre las acciones de ma.ketrng que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (énke otras, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la real¡zacióo de encuestas de
satisfacción y envio de news/elters (lodo ello incluso por medios electróñicos).

tr Acepto el tÍatamiento de mis datos para reqbir ofertas comerciales por medios eleckóflicos, informaciór sobre productos dist¡ntos a los
contratados. sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos).

Si acepla lo siguiente. sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners. para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y servic¡os, realización de acciones de markeling de cualquier tipo (entre otms. campañas. proyectos,
so.leos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), así como envio de ¡,€ws/e¿te¡s por cuálquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-
ma¡l). +¡nfor información adicional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines come.ciales y de marketing y
recepción de newslettels (por cu¿lquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la e¡aboración de perfiles con fines cofierciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su cáso. y erlke otaas, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

ü Acepto el tratamrento de mis datos para la elaboración de perfrles con fines comercjales y de marketrñg

El presente contrato se rige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡c€s que em¡ta la
Entidad Aseguradora, y que, 6n su coniunto, const¡tuyen el Contrato de Segurq, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICIJLARES. En caso de discrepancia entre lo
sstablecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpancia der¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso so entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las prosentes
CONDICIONES PARTICULARES son em¡tidas tomando como base las declaEc¡on€§ del tomador, el cuest¡onar¡o médico o en caso ds ser así rqquerido
por la compañia aseguradoaa de acuerdo con las pruebas que se cons¡deren ngcesarias pafa una correcta valorac¡ón del r¡esgo.
A los efoctos de lo d¡spu€sto €n los art¡culos 122 y 124 dol Reglamento de Ordenac¡ón, Supervisión y Solvenc¡a de las Entjdades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/20'15, de 20 de nov¡embre, ambos inclu¡dos, el TomadoÍ del seguro reconoce haber rec¡b¡do, en la
misma fecha y con anteriofidad a la celeb6ción del presente contrato, Nota Infomativa comprBnsiva de todos los aspectos relativos al presente seguro
que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD-

Le¡do y conforme,

Hecho por duplicado, en 10 hoias ¡nseparables expedidas por ambas caras, en MAORIO a 30 d€ Abrilde 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D, Santiago Dominguoz Vacas
D¡rector General Adjunto

oNP 
'AR'NERS 
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Deb¡t Mándete

Referencia de la orden de domiciliación
Mand¿te Refercnce

205823081 000223000000488901

Nombre del Deudor/es
Namc oÍ the Debtot(s)

PAULA RODRIGUEZ GARCIA DE LOS ANGELE

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta |BAN del Deudor
Account nuñber IAN ofthe Debtor

ES62 3081 0223 1933 2918 4323

SWIFT i BIC

BCOEESMM()Sl

Nombre del Affeedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A,

ldentificacién del Acreedor
Crcd¡lor ldeht¡fiet

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANIE: El deudor qu.da iÍformádo qu¿, €l ldeñtlflador d¿l A.r.édor réferénclado én erté M¡ndáto pu.d. dif¿r¡r, por él rambio d.l Código d. N.goc¡o (sufúo)

d.l mlsmo, ni p.rjuirio.lquno cn los ant.r.r.i d.ldeudor.

Nombr€ de la Eálle y número
Steet Neme end nu¡nber of thé C¡éditot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

códlgo postÁl / ciuded
PosÍal Code / C¡ty

280,14 MADRID

Pefs

Country
EsPAñA-sPAtN

Médiante l¿ firma del present€ formul¡rio de Orden de Domi(iliación, usted autor¡za a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro5,5.A. a enviar órdenes a su

ent¡dad fiñ¡nc¡era, para adeuder en su auenta los ir¡portes que se d€v€nguen como cohseauencia de este (ontrato y, asim¡smo, autoriza a su eñt¡d¡d

finañciera para cargar en su cuentá los importes debidameñte not¡fi(edos por CNP PARINERS de Seguros y Reeseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su €ntidad en los térm¡nos y condiciones del (ontrato sus(rito co¡ la mjsma. La solicitud de reembolso deb€rá

efectuarse dentro de las o(ho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener ¡nformación adicional sobre sus derechos en su ent¡dad

financ¡era.

of yout t¡ghts, you aft énúled to a ftfund foñ yout bznk uñdet ¡he crns and cond¡¡¡ons ol yout ¿gran¿n¡ w¡th you bañk- a refund núst b¿ cla¡m.d únh¡n é¡ght*¿.ks s¿an¡og

fron ahe date on tyhlch yoff a.count va3 deblted- rour ights fegard¡ñg ¡hé ñand¿k are éxpla¡ned ¡n a st¿¡eñent tha¡ you can obñlh troñ yoú bank-

Tlpo de pagor Pago recu.rente
Type of payment: Recurrent payñent

Lugar Fecha (DD¡,tMAAAA)

DEtC (DDMMYYYY)

30,04,2019

FIrma del deudor
Sigñarure of the Debtor

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN IERóN|Mo, 2 r 280 r 4 MADRTo

Please, retum to Cred¡tor áddress
Ejemplar para el Acreedor

CNP PARfñERS Dt SECUROS Y REASEG URos S a - cecr. ds Su l§róniño. z I - ¡30 r.r v.ADFJo (ESPAÑA) - T + 149 I itJl¡rr, F r 3.1915?.¡1.¡01 sr§\ cnpp¡úcq c§
R.M &M¡d¡d60¡.8l9.libr.l99l.re3¡dclL'br.d.Sdic¿ldrs.tólió195hóJ¡n'13?30 lns lLNIl A2rJllr5 Clr¡.Adñl¡ DGSFP C0519{¡r'01
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dircct Debit Maodate

Referencia de la orden de dom¡ciliación
Mandate Refcrcncc

206823081 000223000000488901

Nombre del Deudor/es
Na¡ne of the Debaols)

PAULA ROORIGUEZ GARCIA DE LOS ANGELE

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbet - IUN af the Debtor

ES62 3081 0223 1933 2918 4323

SWIFT / BIC

BCOEESMMOSI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlf¡caclón del Acre€dor
Crcdhor ldent¡l¡et

AVISO IMPORTANTE: El d.udor qu€da informado qu€. el ldentificador delAcreédor référénc¡ado .n €3t€ Máñdáro pu€d€ difefr, por el .ambio d.t Códtgo d. N.go(io 6ufúo)
itr.luido en .l mi5mo, (on el utilizado Por el Acre.dor efl la g.stlón d. adéudor SEPA con ¡u Eñtidad F¡h¡ñ(i€.a, sin que erto lmpllqu. v¡.r¡c¡ón .n l¡ id.nr¡d¿d ftsc¡t y/o tegal
d.l mismo, nlpeluicio alsuno en los interes€r deldeudor.
IMPORTANT NOTICE: rhe dehtot is lnfomed ahat thé above Credttot td¿tltillcr ñay d¡ñ.r by ch¿ñgiñg the Busíncts Code (sufiix) ¡nclud.d thefin, v¡ah that used by ¡hc (Rdttot
¡n maneg¡ng you debts SEPA th¡ough ¡ts nnanclal instltutlon, wlthou¡ hvolvhg v¿naioñ ¡n légEl id.ntity ah¿reof ot thls cáusé ¿ny pr.jud¡cé to ¡he intcrests of the debtotl

Nombre de le calle y nrim€ro
§treet Na¡ne and numberofthe Cred¡tor
cARRERA DE sAN JERóNtMo, 2i
código postal / ciudad
Postal Code / City
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAñA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

Mediañte la firma del presente formulario de Orden de Dom¡ciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Re¿seguros, S.A. e ehvlar órdenes a su
ent¡dad fiñánciera, para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen como conteauenca¿ de este contrato y, arimismo, autor¡za a su sntidad
f¡ñancie¡a pera (argar en su cuentá los impo es debidamente not¡f¡cados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el
deudor€stá legit¡mádo ál reembolso porsu entidad en los términos y<ondicioner del contrato suscr¡to con la misma. Le sol¡citud de reembolso deberá
efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen ¡ la fecha de adeudo en cu€nta. Puede obtener infotñación adic¡onal sobre sus derechos en !u ent¡ded
financiera.
8y tigning th\ nandate fom, fou authonze CNP PARÍNERS deseguñs y Reesegu.ot, S.A.to tend inslrudtons to your bañk to deb¡tyoü a.count the an)ouñts ahat a.oua as ¿ retutt

f.on the date on which your account was deb¡ted. rour ights rcg¿rd¡ng thé nañda¡e arc explained ¡n a $ateñenr that roü caD ob¡¿¡n fton your bañk-

Flrma del deudor
S¡qnetuÍe ofthe Debaor

Tlpo d€ pago: Pago recurrente
fype ofpayment: Recurrent payment

Lugar Fecha (DDMi\,1AAAA)

DaIe (DDMMWY0

30r0¡U2019

EJemplar paa el Deudor

( \P PARTIFRS DE SEGUROS Y REASECUROS S A - Crr.6 d. Sú JcÉnim¡. 21 - 2ri0 t.r MADRTD IESPAñA) - T t t.le t 5t,]],1u0 f +3.r91j24r40 t
RM¿.\13drd.lomo.l319.l'üoi99lsñ:'dclLü'odcSü'ed¡d.afoliol95hol¡no:3130 ltu f-NlF A 2rl53.1i.ll Cl¡!!Ad a DCSFP C05J9{io0iit



Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERSCNP

CNP PAR¡NERS CE SEGI]ROS Y RÉ,qSEOUFOS S,Á, - cá8. do &r J.róñift, 2l - 28014 [¡tAoRlo (ESPANA)- r. . 349r 52,13.¡00 F rl¡91524M1 - ww mpp.rtissls
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CONDICIONES
GENERALES
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Ifi)*,*,*. CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnoreccló¡',¡ DE pAcos

El p¡esente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley 50i1980 de 8
de Oc{ubre, de Contrato de Seguro, la Ley 202015 de ordenac¡ón, supervisión
y solvenc¡a de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
'1060¿015, de 20 de Noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documentos
corfractuales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURAOORA: Entidad que, a cambio de la prima. €sume la
cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantaza el pago de las
prestaciones que corresponda con arreglo a las condic¡ones del mismo
MEDIADOR: Persone f¡sica o juridica que realiza las actividades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la presentación de propuestas de
realización de trabajos previos a b c€lebrac¡ón de un c4ntrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos conkatos.
TOMADOR: Es la persona física o juridica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona físic€ sobre cuya vida se estipula elseguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fisicas o jurídicas a quíenes corresponde
percibir la prestac¡ón garantizada por este contrato designadas en las
condiciones particularcs
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspondiente al aniveGario más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de contrataciófl en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posteriores, en cada prórroga
o renovación del m¡smo.
suMA ASEGURADA O PRESTACIÓNr Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Beneflciario al acaecimiento de las contingencias previstas en la misma.
PÓLIZA: Es eldocumento en dónde se regulañ las condiciones del seguro.
En este caso concreto la póliza la compoñen las presentes Cond¡c¡ones
Generales y las Cond¡c¡ones Part¡culares donde se establec€ Ios límites
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, formarán parte de Ia pó¡iza los
eventuales suplementos o anexos que pudierén suscribirse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita. violenta,
externa y ajena a la ¡ntencional¡dad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la v¡gencia de la póliza.
I.. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garanlias de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hospita¡ización.
2.- PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DURACION DEL CONTRATO
La póliza se perfecciona por Ia firma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persoña distinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas contratadas no entrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en ¡as Condiciones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de fin, aquella expresada en las Condiciones
Paniculares de la misma, transcurrido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prórroga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la durac¡ón
expresada en las Condiciones Particulares
De acuerdo con lo establecido en el artlculo 22 de la Ley de Contrato
de Saguro las partes pusden oponerso a la prórroga d6l contrato
mediante une not¡ficación escrita a la otra parte, efectuada con un
plazo de dos meses de anticipac¡ón a la conclus¡ón del per¡odo del
3eguro en curso, cuando la oposición a la prórrogá sea ejercitada por
la Ent¡dad Aseguradora; o b¡en con un mes de antelac¡ón cuando la
opos¡c¡ón a la prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.
En cualquier caso la póliza final¡zará altérm¡no de la anualidad en que
el Asegurado cumpla lqs 65 años de edad.
3.. INDISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La pól¡za será ¡nd¡sputable transcurido un año desd6 la fecha dE
efecto de la migma, En las Cond¡c¡ones Particulares de la pól¡za se
podrá expresar un plazo más breve transcurr¡do el cuál la pól¡aa sea
¡ndisputable.
No obstañte lo anter¡or, el presente apadado no será de aplicac¡ón
cuando se haya producido el ¡ncumplim¡ento de las obligac¡ones det
Tomador o del Asegurado, especialmente cuando se haya produc¡do
el ¡mpago de la pr¡ma, en cuyo caso se t€ndrá en cuenta lo establecido
en el apartado 6 de las presentes Cond¡c¡ones Generales. Ss descarta
igualmente la aplicación de este apartado cuando exista error en la
edad del asegurado.
4.- NULIDAD DEL CONTRATO
Elcontrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su perfeccionamiento no había nesgo o elriesgo ya se había rcalizado.

5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delpresente conkato se abona.án de acuerdo con lo establec¡do
en las Condiciones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su
vencimiento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
contrato o a solicrtar e¡ abono de la misma a través de la via judicial.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará Iiberada de su obligación.
En el supuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida al día
siguiente en el que la prima debió ser satisfecha. S¡ la Entidad Aseguradora
¡o reclama e¡ pago dentro de los seis meses posteriores al impago
mencionado con anterioridad, se enteflderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el per¡odo de suspeflsión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspondiente al
periodo en curso. Si el contrato no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido coñ a¡terioridad, la cobertura volverá a tener efecto a ¡as
veinticuatro horas s¡gu¡entes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciofles Particulares se establezca otra cosa, la prima
se entenderá abonada en eldomicilio del Tomador.
6.- DEBER DE coMUNtcActóN DEL R|ESGo
Tomado¡/Asegurado deben comunicar durante el transcurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las circunstanc¡as que atendiendo al cuestionario
formalizado paia suscribir esta pól¡za de seguro. ¡nc¡dan en el riesgo y que,
de habersido conocidas por el asegurador en elmomento de perfec4¡ón del
contrato, o no habría concluido la lma delmismo o lo habría concluido en
otras condiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el día en
que la ágravación ha sido declarada, proponer una modificación del contrato
con la oportuna sobreprima según proceda. En tal caso, elTomador dispone
de qu¡nce dias a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador. CNP PARTNERS puede, transcurrido dicho plazo, rescindir el
cont.ato previa advertencia alTomador, dándole para que conteste ef nuevo
plazo de quince dias, transcurridos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comun¡cárá al Tomador la rescisión definitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá resc¡ndir el contrato comun¡cándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a partir del dia eñ que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniere el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberedo de su prestación si el Tomador o elAsegurado han actuado
con mala fe
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
conkato, poner en conocimiento del Asegurador todas las circunstancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido
conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato, lo hubiera
concluido en condiciones más favorables.
En tal caso, al finalizar el período en curso cubieno por la prima, deberá
reducirse el importe de la prima futura en la proporc¡ón correspondiente,
teniendo derecho el Tomador eo caso conkario a I¿ resolución del c!ntrato
y a la devoluc¡ón de la dife.encia entre la pr¡ma satisfecha y la que le hubiera
correspondido pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
disminucaón del riesgo

7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de este contrato, tanto en el presente como en el futuro, correrán a
cargo del Tomador/Asegurado delseguro o Beneficiario, segúñ proc€da.

8,. COMUNICACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al rnediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, suftirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañía Aseguradora. Las comun¡caciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surtirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho elTomador, salvo que elTomador
se hubiera man¡festado eñ conva de que así se real¡ce.
lgualmente el Tomador del Segu¡o. elAsegurado o el Beneficiario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en e¡ domicilio que este haya ind¡cado
en las Condiciones Particulares de la Póliza, cualquier modificación del
mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo et cambio.
g.- ExrRAVio y DEsrRUcctóN DE LA póLtzA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante carta certificáda elextrav¡o, el robo o la destrucc¡ón de la pól¡za y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.
lo.- PRESCRtPctóN
Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pud¡eron ejerc¡tarse.
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CNP PARTNERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Personales con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
ficheros sobre solvencia patrimonial ycrédito;. Cumpl¡r con obligaciones previstas en la Ley. incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basedo en una habilitación legal;. La reali¿ac¡ón de estudios de Écnica aseguradora en análisjs de
mercados objet¡vos y perflados con fines actuariales para la
determinación de la prima en h suscripción delcontrato de seguro;. Gestionar, en su caso, de forma cenkalizáda los recursos informátims
(aplicaciones, servkJores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Partners.. Remitirle comunic:lciones comerc¡ales sobre los produclos de CNP
Partners similares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratám¡entos ad¡c¡onales podemos realiza¿
Adicionalmente:
/ Si ha aceptado. sus datos podrán se. tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
informaoón sobre productos distintos a los contratados. infomación
sobre las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las que pod.án figurar, c3mpañas, proyectos, sorteos, concursos,
eventos de cualquier tipo y temátic¿), la realización de encuestas de
satisfacción y envío de newsletters (todo ello incluso por med¡os
electrónicos).

"/ Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perf¡les con flnes comerciales y de marketing con elobjetode conocersus
preferencias y necesidades y, en su c¿so, y entre otras, adecuar las
comunic€ciones comerciales, diseñar produdos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

¿Ourante cuánto tiempo trat¿remos sus detos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga
la relación mercrntil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiéra
opuesto con anterioridad. en su caso y una vezflnal¡zada, durante elplazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un correo electrónico a cualquiera de las direcc¡ones
de correo electrón¡co establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
Siha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle obrtas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así corno información
sobre prod uctos distintos a los contratados, infomación sobre las acciones de
marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
f¡gurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquiertipo y
temática), la realización de encuestas de satisfacción y envío de newsletters
(todo ello rnc¡dso por ned¡os eleclrónicosr.

" Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perf¡les
con flnes mmerciales y de mafteting con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y enke otras, adecuar las
comunicác¡ones mmercialés. diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para ¡a elaboración de
perfles con fines comerciales yde marketing con elobjeto deconocersus
prefere¡cias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comercrales. diseñar productos en base de dichas
preferencias y nec€sidades

Los katamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su opos¡ción de conformidad con lo establecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" andicado en este documento de info adicional.

Legit¡mación para eltratamiento de sug datos
¿Por qué pode.ños tratar sus datos peEonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a lacilitardichos datos o a que sean tratados, no seÉ posible
la celebración del contrato de seguro y/o gestión delcontrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivas:

'/ Si ha aceptado la cláusula deltratamiento de sus datos para rec¡bir ofedas
comerciales de CNP Partne.s poÍ medios eleclrón¡cos asi como
información sobre produclos d¡stintos a los contratados, para informarte
sobre acciones de marketing (entre las que podrán figurar c€mpañas,
proyedos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o
realización de encuestas de satisfacción y newsletteE (todo Ello incluso
por medios electrónicos), sus datos serán tratados para dichas
flnalilades.

'/ S¡ ha aceptado, Ia cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perf lqs con fines come.ciales y de marketing con elobieto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su c¿tso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

0E SEGURoS Y FE¡§EGIIRoS, S,A. -a.r*. 
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I1.- TRIBUNAL COMPETENTE
Ei presente contrato quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del aseourado.
12.. cLÁUSULA DE INFoRMA¿IÓN soBRE PRoTEccIÓN DE DAToS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la nomativa aplicable en materia de
protección de datos, y espec¡almente en el Reghmento (UE) 201d679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 re¡ativo a la
protección de las p€rsonas f¡s¡cás en lo que respecla alkatamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos dalos y por el que se deroga la
Direcliva 9l¡16/CE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
esegurado de h Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo
siguiente:
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:
Responsable dél tr¿tám¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: anformación adic¡onel
F¡nalidad del tratamiento de 6us datos
Final¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info: información adicional
Legitimac¡ón para ellratamiento de sus dato6
La basc legal para el tratamiento de sus datos es la ejecución del contrato
de seguro en los términos que liguran en las Cond¡ciones de la PólÉa, asi
como en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Supervis¡ón
y Solvencla de entidades aseguradoras.
+info: información adiciona¡

Destinatario6
Sus datos podrán ser comun¡cados a:r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Partners para la prestación deservic¡os relacionados
con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún serv¡cio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
externalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el correspondiente contrato de tratamiento de
datos.

"/ lvediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenido en la r'
mediación de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las ob¡¡gaciones de supervisión y/o para gest¡ón administrativa ygestión
centralizada de reolrsos iñfomátic¡s.

TrarEferencias lntemacionales previstas: Salesforce.com EMEA L¡mited y
empresas del Grupo Salesforc€. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Panners.
+¡nfo: información adicional
Der6chos
Acc€der, redifcár y suprimk los datos, as¡ como otros derechos como se
explicá en la infomación adicional.
+info: informaqón adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
Datos d9 Contactoi
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21, 280'14 Madrid
Teléf3no: 915243431
Correo Electrónico: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dpd.Cg@llppldlel§Ég
Finalidad del tratamiento
¿Con qué final¡dad tratamoE sus datos?
En concreto, dentro de la 'Finalidad Principat', los Datos PeEonales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarificár los riesgos;. En su casg, para la realización deltest de idoneidad y conven¡encia, asi

como en su caso mantener actualizadgs sus datos para este fn;. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento delcontrato de seguro;. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta ia
extinción de las obligacionesJuddicas de las partes bajo elmismo;. Presentar al cobro las pr¡mas que deba abonar el Tomador balo el
contrato de seguro y emitir recibos relativos a las m¡Smas;. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servic¡os por
terc€ras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento
delcontrato de seguro, Ia peitación de los daños y en su caso, liquidación
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
externalizado tales f unciones)i. Gestión de quejas y reclamacionesi

' Reg6tro de pólizas, siniestros, provis¡ones técn¡cás e inversiones;. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma
previa a la susqipción delcontrato de seguro o en cualquier momento de
la vigencia del mismo, induyendo, habida cuenta del interés legÍtimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, ta consulta y cruce de los Datos
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CNP PARTNERS

Asimismo, podremos tratarsus datos pa¡a elcumplim¡ento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que apl¡que alcontrato
de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarrollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de
Comercialización a distancia de servicios llnancieros, Reglameñto Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión. de 10 de Octubre de 2014, por el que se
completa la Dkectiva 2009/138/CE, asícomo los Reglamentos comunitarios
de ejecución de solvencia ll, Direcl¡va UE 2016197 sobre distribución de
Seguros, Reglamento UE, No '128620f4, de 26 de noviembre de 2014, sobre
los documentos de datos fundamentales relativos a los productos de inversión
minorista vinculados y los productos de inveEión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por pensiones de
las empresas con Iostrabajadores y benefic¡ados, asícpmo cualquier otra Ley
que se promulgue en un futuro y que afecle al contrato-
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legÍt¡mo
por parte de la aseguradora.

Destinatados
¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Además de lo indicádo, si ha ac€ptado lá cláusula de comunicación de los
datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenec€ CNP PARTNERS para ofreoerte información comercial sobre
productos de seguro, ¡ntermediacjón a través de intemet, y planes de
pensiones, informárle sobre acc¡ones de marketing (entre las que podrán
figurar campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y
temática) así como envío de newslettels, por cualquier medio (efltre otro§,
postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE. CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA. AEIOYOU CO¡¡I/|UNITY, S L.. ¡SALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá cNP
PARTNERS.
Así mismo, sus datos podrán ser comun¡c¿dos en caso de c€sión de cartera,
fusión, escisión y transformación.
La transferencia lnternacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén iñcluidas en el
ámbito de las Normas Corporativas V¡ncr,rlantes del Grupo Salesforce, que
ofteceñ un nivel de protección equiparable al español y contarán con todas
las garantias y medilas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
l\,ilantendremos actualizada la infomación sobre transferencias
internacionales que se vayan a realizar en un futuro en nuestra webl
https:/^rww.cnppartners.evpolilica¡e-privacidad/

Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persoña t¡ene derecho a conocer si CNP Partners eslá tratando
datos personales que les concEman o no
Las peFonas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) así como a solicitar la reclrficacióñ de los datos
inexactos (derscho de roctif¡cac¡ón) o en su c¿rso, su supresión cuando
entre otros motivos los datos ya no sean necesaios para los fines que tueron
re@gidos (derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la limitación
del tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los coñservargmos
para ef ejercicio o ¡a del-.nsa de reclamaciones (derecho a la lim¡táción d€l
t¡atam¡ento).
En determ¡nadas circunstanc¡as y por molivos relacionados cqn su
situación particular, los ¡nteresados podrán oponerse al tratamiento de
sus dalos. CNP Partners dejaé de tratar los datos, salvo que obedezcan
a mot¡vos leglt¡mos o el ej€rc¡cio o delensa de posibles reclamaciones.
De igual modo, t¡ene derecho a revoc-¿lr su consentim¡ento {derecho de
revqcación del consentimiento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derecho a Ia portab¡lidad de los datos), se podrá realizar.
pero siempre que cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la
misma y siempre y cuando la empEsa a la cual deben ser comunicados sus
datos tenga operativa la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo. no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se traten de
seguro§ c4leclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.pet¡cion@cnppartners.eu indic¿ndonos que es lo que necesita
en relación con sus datos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Siprefiere enviarnos su petición por coreo ordinario:
CNP PartneE de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atencióñ ál Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21
280l4lvladr¡d

Porfavor, no olvide ¡nd¡cár que se pone en contactg con nosotros en relación
a la protección de datos personales.
Si no respondiésemos sat¡sfactoriamente a sus petic¡ones o quiere presentar
una reclemación lo puede hacer a kavés de email
protecciondelcliente@cnppartners.eu o a través de un escrito en el domicil¡o
antes ¡ndicado pero dirig¡do alArea de Protecc¡ón del Cliente. En todo caso,
puede acudira la agencia española de protección de datosque es la autoridad
encargada de velar porel cumplimiento de sus derechos en esta materia. En
su páginaweb puede enconlrar infomación adtcionaly complementaria sobr€
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su pág¡na web:
httpsr/,vww.agpd.egportalwebagpd/index-ides-idphp php

,13.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5
de la Ley 2012015 de ordenac¡ón, supervisión y solvenc¡a de las
entldades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes.

'13.2 El Tomador del seguro. el Asegurado y el Beneficiado o los
Beneflciar¡os, así como sus derechohabientes, están lácultádos para
fomular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Castellana no 44. 28046 Madrid y con página
Web: wwwdqsfomineco.es/reclamaciones/index.asD contra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la adm¡sión y
tramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Serv¡cio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Areá de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad. al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora. o
que haya transcurrido el p,azo legalmente establecido sin que haya
sido resuelta por la Entidad.

13.4 El Área de Protec.ión del Cl¡ente de CNP PARTNERS, domicil¡ado
en Carrera de San Jeróñimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de
coreo electrónico proteccjondelc¡iente@cnOoartners.eu tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
personas anteriormente menc¡onadas, en primera instancia y tras su
resolución por d¡cho departarnento podrá segu¡rse la tramitación ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., dom¡ciliado en cMelázquez no 80, 1oD, 2800't ¡/adrid Tfno.
9'13104043 - Fax 913084991 reclamaciofl es(Adadefensor.orq. La
entidad aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la instrucción del proced¡miento de resglución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor
del Cl¡ente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS.

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecan¡smo de solución de conflictos.
ni a. la protección administrativa.
El Area de Protección del Cliente, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
oficinas y en la ,,/reb de la Entidad Aseguradora, y que les será
facilitado en cualquier momento,I4.. CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE

COMPENSACIÓN OE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DERIVADAS OE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el texto refundido det Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 1212006, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obl¡gator¡amente incorporar recargo a favor de la citada entidad pública
empresarial tiene la facultad de co¡veflir la cobertura de los r¡esgos
extraord¡nar¡os con cualquier entidad Aseguradora que reúna ¡as
condiciones exigidas por la legislación vagente.
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L?s indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecimientos extraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados, y también los acaecidos en el extranje¡o cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situaciones:
a) Que e¡ riesgo extraordinario cubierto po. el Consorcio de

Compensáción de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro. las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sado declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidac¡ón intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajuslará su actuació¡ a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de ñesgos
extraordinarios aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
'1. Acofltecimientos extraord¡narios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos;

inundaciones extraord¡nar¡as, incluidas las producidas por embates de
mar; erupcignes volcánicasi tempestad c¡clónica atipica (incluyendo los
v¡entos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados)l
y caídas de cuerpos siderales y aerolilos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo,
rebel¡ón, sedición, motÍn y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuer¿as Armadas o de las Fueeas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sismicos, de erupciones volcánicas y la
caida de cuerpos siderales se certificarán, a iñstancía del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos po¡ la
Agencia Estatal de lreteorología (AEIVIET). el lnstituto Geográfico
Nacionaly los demá6 organismos públ¡cos cornpetentes en la materia.
En los casos de acontecirñientos de carácter político o social, así corno
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuezas Armadas o de las Fuezas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz. el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y administrativos competentes infonnación
sobre los hechos acaecidos.

Riesgos exclu¡dos
a) Los qus no don lugar a ¡ndemnizac¡óñ según la Ley de Contrato de

Seguro.
b) Los ocas¡onados en personas aseguradas por contrato de seguro

d¡st¡nto a aquellos en que es obligator¡o el recargo a favor del
Consorc¡o de Compensación de Seguros,

c) Los produc¡dos por conll¡ctos armados, aunque no haya
preced¡do la declarac¡ón otic¡al de guerra.

d) Los derivados de la energía nuclear, s¡ñ perjuicio de lo establec¡do
en la Ley l2l2011, de 27 de mayo, sobre responsab¡lidad c¡v¡l por
daños nucleares o producidos por materiales rad¡activos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
D i rector G e n eral Adl u nlo

e) Los producidos por fenómenos de la naturaleza distintos a los
señalados en el apartado 'l.a) antar¡or y, en pan¡cular, los
producidos por elevación del n¡vel freático, movim¡ento de
laderas, desl¡zam¡ento o asentamiento de terr€no6,
desprendimiento de rocas y fenómenos s¡m¡lares, salvo que estos
fueBn ocagionados man¡fiestamente por la acc¡ón del agua de
lluv¡a que, a su vez, hub¡ora provocado en la zona una situación de
inundación extraordinaria y se produjeran con carácter s¡multáneo
a d¡cha ¡nundación.

f) Los causados por actuaciones tumultuar¡as producidas en el
curso de reun¡ones y manifestac¡ones llevadas a cabo conforme a
lo d¡spuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de l5 ds jul¡o, reguladora
del derecho de reun¡ón, asi como durante el tEnscurso de huelgas
legalcs, salvo que las citadas actuac¡ones pudieran ser calificadas
como acontec¡m¡entos extfaordinar¡os de los señalados en el
apartado l.b) anter¡or.

g) Los causados por mala fe del Asegurado.
h) Los correspondientes a sin¡estros producidos antes del pago de la

primera pr¡ma o cuando, de conform¡dad con lo establecido en la
Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorc¡o de
Compensac¡ón de Seguros se halle suspendida o elseguro quede
extinguido por falta de pago de las pr¡mas.

i) Los s¡n¡estros que por su magnitud y gravedad sean cal¡f¡cados
por el Gobierno de la Nac¡ón como de «catástrofe o calamidad
nac¡onab.

Extensión de la cobeñura
1. La cobertura de los riesgos efraordinaaios alcanza,á a las m¡smas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a eñectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
conkato, y de conformidad con la normativa reguladora de los segutos
privados. gefleren provisión matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Segu.os se refer¡rá al capital en riesgo para c¿da
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
constituida. El importe corespondiente a la provisión matemática será
satisfecho por la mencionada Entdad Aseguradora.
COMUNICACION OE DANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1- La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros. se efectuará mediante
comunrc¿ción al mismo por el Tomador del segu.o, el Asegurado o el
beñefciario de la póllza, o por quieñ actúe por cuenta y nombre de ¡os
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado elseguro.

2 La comlnicación de los daños y la obtención de cualquier información
relativa al procedimiento y al estado de trañlitación de los siniestros
podrá realizarse
- Med¡ante llamada alCentro de Atención Telefónica delConsorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoración de ¡os daños: La valoración de los daños que resulten
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y alcontenido de
la póliza de seguro se realizará por elCo¡sorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valorac¡ones que, en su
caso, hubiese realizado la ent¡dad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4 Abono de la indemnizacrón: El Consorcio de Compensación de Seguros
realizará el pago de la indemnización al beneficiario del seguro
mediante transferencia bancaria

El presente contñtto se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y AÉnd¡ces que emita Ia
Ent¡dad aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado sn las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
di§crepanc¡a derive de pactos contra la ley, ¡a mor¿l o e¡ orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
A los efectos de lo d¡spuesto en los artículos 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡s¡óñ y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015 de 20 de noviembre, ambos inclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber fecibido, en la
misma fecha y con anter¡oridad a la celebración del presente contrato, Nota lnformat¡va comprens¡va de todos los aspectos relalivos al presenle seguro
que se contemplan en los c¡tado6 preceptos reglamentar¡os.

LA ENTIDAD ASEGURADORA
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v EUROCAJA RURAL
Mror¡cró¡¡ Open¡oon DE BANcA Srcunos Vrxcuuoo s.r-.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de Io establecido efi el añ.42 de la Ley 26/2006 de Medíación de Seguros y
Reaseguros Pr¡vados le informamos:

Eurocaja Rural Med{acrón Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no está
contráctualmente obligado a realizar actividades de mediación en seguros exclusivamente coñ una o
varias Entidades Aseguradoras, ni tiene la obligación impuesta a los corredores de seguros de real¡zar
un análisis objetivo. El Cliente tiene derecho a solicitar la relec¡ón de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está med,ando el próducto.

En caso de que.ja o reclamación respecto a la actuac¡ón dei OBSV, el clienté podrá dirigirse a los
Departamentos o Serv¡cios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo, el cliente podrá formular reclamaciones por esc,ito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del Ministerio de Economía y Hacienda Po de la Castellana, 44.28046 Madrid. Para la admisión
y tramitación de estas reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha transcurr¡do el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclemación ante el Departamento o Serv¡cio de Atención
al Cliente de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admisión
o desestimada su petición.

Se informa que el asesóram¡ento prestado tiene como finalidad la confatación de uñ seguro, y no
cualquier otro producto que pueda comercializar la entidad de crédito Eurocaja Rural. S.C.C., asi como
todas las act¡vidades de mediac¡ón anexas a dichá cóntratac¡ón D¡chas actividades cons¡sten en la
presenteción, propuesta o real¡zación de trabajos previos a la celebración de un contráto de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos, asi como la as¡stencia en la gestión y ejecución de
d¡chos contratos, en particular en caso de siniestro.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre protección de datos de cárácter personal y de la Ley
26/2006 de Medlacrón de Seguros y Reaseguros Pnvados, le informamos que los datos que nos
proporcioná serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguto. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del
tratam¡ento de los datos recabados. Los datos facilitados para la eláboración de lá oferta comercial o
presupuesto del servicic serán conseryados por el plazo de l2 meses con Ia finafidad de comprobar y
mantener, en su caso, las condiciones de la olerta o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso. rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento,
portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas se podrán ¡levar
a cabo en los térm¡nos legales mediante comunicac¡ón a Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S. L. a la d¡rección c/ Méjico.2 45004 Toledo. dirigiéndose al Departamento de
Atención al Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya
hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a las ¡nformaciones fác¡litadas por el clrente, le hemos propuesto Iá contratac¡ón de un seguro
ajustado a sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentim¡ento para el fatam¡ento de los datos de
carácter personal. incluido cualquier dato de salud que sea necesario para la actividad de mediación
que Eurocaja Rural Mediación Operádor de Eanca Seguros Vinculado va a realizar.


